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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de enero del dos mil veintitrés.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 16634/INFOEM/AD/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud con número de folio 00040/PJUDICIAL/AD/2022, del Poder Judicial, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a datos personales. Con fecha dieciocho de  octubre de dos mil veintidós, la ahora Recurrente presentó solicitud de acceso de datos personales a través del a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en adelante SARCOEM, al Sujeto Obligado requiriendo lo siguiente:
“Por medio de la presente solicito que se me de a conocer las dos evaluaciones semestrales que el Director de Planeación (Lic. Ricardo Flores Martínez), envió a la Secretaría de Acueerdos, con motivo de la conclusión de mi nombramiento. La primera tiene fecha, presumiblemente, de diciembre del 2021 y la segunda tiene fecha, presumiblemente, de junio del 2022.” (Sic)
Solicitud a la que adjuntó el archivo electrónico denominado “INE20221010.pdf”  consistente en la credencial para votar con fotografía emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la solicitante. 
Modalidad elegida para la entrega de la información: Copias fotostáticas.
2. Respuesta a la solicitud: El  quince de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a datos personales en los siguientes términos: 
“SE ADJUNTA ARCHIVO.” (Sic)

Pronunciamiento al que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo denominado 221115 PRIMERA RESPUESTA 0040 AD.pdf cuyo contenido se trata del escrito de fecha quince de noviembre  de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual hizo del conocimiento de la titular de los datos la procedencia de su solicitud y por lo que para efecto de corroborar su identidad, previo a la entrega de la documentación, requirió su presencia en la Unidad de Transparencia. 

3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SARCOEM con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil veintidós, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“La respuesta adjunta que el Poder Judicial me está proporcionando consiste en una hoja en blanco. No se me está poniendo a disposición la información solicitada, de una manera muy tramposa.” (Sic)



b) Motivos de inconformidad.
“Mi inconformidad es que no se me está brindando la información solicitada.” (Sic)

Interposición a la que adjuntó el archivo denominado 158.pdf, cuyo contenido se trata de una página en blanco. 
4. Turno. De conformidad con los artículos 129, 130 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios y del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, supletoria a la Ley de Datos en mención, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para expresar su intención de conciliar. 

6. Manifestaciones. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós el Sujeto Obligado remitió los documentos denominados y descritos en el siguiente orden: 
· 221129 MANIFESTACIÓN DE VOLUTAD.pdf: Escrito de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual manifestó su voluntad para conciliar en el presente asunto. 
· 221129 INFORME JUSTIFICADO.pdf: Informe justificado de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, enviado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que de manera sustancial informa sobre la comparecencia de la solicitante ante la Unidad de Transparencia del Poder Judicial a efecto de acreditar su identidad y recibir la información solicitada; haciendo entrega de las copias simples correspondientes a la Evaluación de Desempeño de los periodos descritos en la solicitud de acceso a datos personales. 
· 221125 COMPARECENCIA FIRMADA.pdf: Documento integrado por doce páginas en el que se asentó la comparecencia de la solicitante ante la Unidad de Transparencia, el veinticinco de noviembre de dos mil veintidós y que contiene la firma de recibido de la documentación solicitada; comparecencia a la que se anexaron las evaluaciones requeridas. 

Documentos que el catorce de diciembre de dos mil veintidós, se notificaron a la Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que as u derecho estimara conveniente, no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en relación con el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el día doce de enero del dos mil veintitrés se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

II. C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad.  El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que el SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el quince de noviembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, transcurrió del dieciséis de noviembre al siete de diciembre de dos mil veintidós; en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
Con base a esta cronología, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós; es decir, el segundo día hábil siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SARCOEM  
TERCERO. Análisis de las causales de Sobreseimiento Tal y como quedo en el antecedente uno de la presente resolución, la entonces solicitante, requirió al Sujeto Obligado: 
· Dos evaluaciones semestrales con motivo de la conclusión de nombramiento. 

En su respuesta, el Sujeto Obligado determinó procedente la solicitud de acceso a datos personales presentada; por lo que requirió a la solicitante para que se presentara ante la Unidad de Transparencia, a efecto de que previo a la entrega de la información se pudiera corroborar su identidad; manifestando además los horarios de atención y los días en los que estaría disponible la información, como se advierte a continuación: 

 “…hago de su conocimiento que la normatividad en materia de protección de datos personales obliga a este Poder Judicial del Estado de México, adoptar las medidas necesarias que garanticen que la información sea entregada únicamente al titular o representante debidamente acreditado, por lo que con fundamento en lo establecido en los artículos 38 y 90, fracción III, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, deberá comparecer ante esta Unidad de Transparencia a efecto de constatar su identidad. 

Sirve de sustento a lo anterior el Criterio 01/18, que señala: 
“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.”, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

En este sentido, conforme lo establecen los artículos 90, fracción III y 118 de la Ley en materia, acorde con el criterio citado, deberá presentarse ante esta Unidad de Transparencia, sita en Josefa Ortiz de Domínguez 303, Colonia Santa Clara, Toluca, Estado de México, a fin de constatar su carácter como titular de los datos personales de los que requiere el acceso previa entrega de la información, lo que podrá hacer en un horario laboral de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. Cabe señalar, que la información estará disponible durante sesenta días a partir de la notificación de la presente respuesta.

Inconforme, la particular manifestó como agravios en lo medular que la respuesta adjunta del Poder Judicial consistió en una hoja en blanco, sin poner a disposición la información solicitada. 

Una vez admitido el recurso de revisión y declarado abierto el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado además de manifestar su voluntad para conciliar en el presente asunto, remitió la comparecencia firmada por la solicitante en la que consta el acuse de recibido de las copias simples correspondientes a la Evaluación de Desempeño, de periodo del 01 de julio al 18 de noviembre de 2021 y del 02 de enero al 30 de mayo de 2022. 
Asimismo, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado en el que de manera sustancial refiere la entrega de la documentación a la solicitante por lo que solicitó se sobresea el recurso de revisión. 
 En este sentido, cabe referir que artículos 106, 120 y 121, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que a la literalidad dispone: 

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO

Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)

Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 

I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 

La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.

Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.

Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico o en su caso, su representante legal.
Es así que, una vez que la Recurrente se tuvo por acreditada, el Sujeto Obligado procedió a la entrega de la documentación solicitada de manera presencial, como se advierte en el documento remitido por el Sujeto Obligado, en el que la Recurrente plasmó, de su puño y letra, su nombre y firma; acto con el que manifestó su conformidad respecto a la documentación entregada. 
Por consiguiente, este Organismo Garante advierte que en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del artículo 137 y fracción V del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente …
…
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
…
V. Quede sin materia el recurso de revisión.
… “
Lo anterior, debido a que la Recurrente recibió a su entera satisfacción, copias simples correspondientes a la Evaluación de Desempeño, de periodo del 01 de julio al 18 de noviembre de 2021 y del 02 de enero al 30 de mayo de 2022, quedando sin materia en Recurso de Revisión que ahora se resuelve, ya que un acto impugnado queda sin efectos, una vez que no genera ninguna consecuencia legal.
Por consiguiente, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido por la Recurrente de manera que mediante la entrega de los documentos realizada por el Sujeto Obligado, el motivo de conflicto entre las partes simple y llanamente no existe; quedando sin materia el recurso de revisión. 
Por consiguiente, de conformidad con los artículos 137, fracción I y 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente Recurso de Revisión, toda vez que, el Sujeto Obligado entregó la información solicitada en la modalidad requerida, firmando de conformidad la recurrente, por lo tanto, se quedó sin materia el presente Recurso de Revisión. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133, y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 16634/INFOEM/AD/RR/2022, por quedar sin materia el recurso de revisión, en términos de los artículos 137, fracción I y 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Considerando Tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese vía SARCOEM, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SARCOEM, a la Recurrente, la presente resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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